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Núm. 1035.

GOBIERNO DE PROVINCIA

t>E LAS BALEARES.

Aijimtamien{o.s.— Los señores Alcal
de Palma, Aria, Ruñóla, Calviá, Escor- 
ca Estallenchs, Llummayor, Santa Mar
garita, Maria, Mamilxí, Sanlañy, Sel
va, Valldcmósa, Cindadela, Mahon, 
Mercada! y San José, se servirán con
testar imnedialamente á mi circular in
serta en el Boletin oficial núm. 101, re

I ferente á haber espuéslo al público en 
tiempo oportuno las listas electorales 
municipales. Palma 2 de setiembre de 
18 6 S. —Fel i pe Puigd orfil a.

Núm. 1036.

Sección de Fomento. - Montes.—Xpvo- 
bado por Real orden de 13 del actual 
el plan provisional de los aprovecha
mientos forestales de esta provincia 
para el año 1868-69, se saca á pú
blica subasta el arriendo de los pastos 
del monte público de Sóller, denomina
do Mola número j .° del estado de los 
no incluidos en el catálogo de los ex
ceptuados, bajo el tipo de 250 escudos.

La licitación tendrá lugar por pujas 
abiertas, á las once de la mañana del 
martes 29 de Setiembre en Sóller en 
las casas capitulares ante el Alcalde 
con asistencia de una comisión del 
Ayuntamiento y del Ayudante de mon
tos, actuando* Notario público y con 
sugecion al pbego dé condiciones (pie 
desde (pímee dias antes al señalado pa
ra la subasta se hallará de manifiesto 
en la alcaldía de Sóller para (¡ue pue
dan consultarlo cuantos deseen intere
sarse en la subasla. Palma 31 de agos
to de 1868.—Felipe PuigdoiTda.

Núm. 1037.

Sección de Fomento.-Montes.—Apro- 
brado por real orden de 13 del actual 
el plan provisional de los aprovecha

resarse en la subasta. Palma 31 agos
to de 1868.—Felipe Puigdoríila.

mientos forestales de esta provincia pa- i 
ra el año 1868-69, se saca á pública i 
subasta la corla de pinos y encinas y ' 
poda de los árboles que queden en pié 
en el monte público de Alaró, denomi- ¡ 
nado Comuna del castillo núm. 1." del 
estado de los no incluidos en el calá- ! 
logo de los exceptuados, bajo el tipo 
de 635 escudos.

La licitación tendrá lugar por pujas 
abiertas á las once de la mañana del 
martes 29 de setiembre próximo en 
Alaró en las casas capitulares, bajóla . 
presidencia del Alcalde con asistencia 
de una comisión del Ayuntamiento y del i 
Ausiliar del distrito forestal actuando . 
Notario público, y con sujeción al plic- ■ 
go de condiciones que desde quince 
(lias antes al señalado para la subas
ta se hallará de manifiesto en la alcaldía 
de Alaró para (¡ue puedan consultarlo 
cuantos deseen interesarse en la su
basta. Palma 31 de agosto de 1868.— 

1 Felipe Puigdoríila.

' Núm. 1038.

Sección de Fomento -Montes.—Apro
bado por Real orden de 13 del actual 
el plan provisional de los aprovecha- 
míenlos forestales de esta provincia' 
para el año 1868-69, se sacan á pú-' 
blica subasta los del monte público de 
Ruñólanúm./ó.° del catálogo de los ex- ; 
ceptuados denominado la Comuna, con- ¡ 
sistenles:

Primero. La venta de la corla de ¡ 
1,512 pinos en los sitios Forn nou. 
Cometió d‘en Cupí y Puiloc d^s cent, 
bajo el tipo de 832 escudos.

Segundo el arriendo de los pastos, 
bajo el tipo de 220 escudos.

La licitación de los aprovechamien
tos es-presados tendrá lugar por pujas 
abiertas, empezando á las once de la ma
ñana del domingo SI de setiembre pró
ximo en Ruñóla en la» casas capitulares, 
bajo la presidencia del Alcalde con asis
tencia de una comisión del Ayunta
miento y del Ayudante de montes, ac
tuando Notario público, y con sugecion 
álos pliegos de condiciones, que des
de quince dias antes a! señalado para 
la subasta, se. hallarán de manifiesto 
en la alcaldía de Ruñóla para que pue
dan consultarlos cuantos deseen inte

Núm. 1039.

Sección de Fomento- Montes.—Apro-; 
hado por Real orden de 13 del actual 1 
el plan provisional de los aprovecha
mientos forestales do esta provincia 
para el año de 1868 -69, se sacan a 
pública subasta los del monte público 
de Fornalutx, núm. 6.°del catálogo de 
los exceptuados, consistentes:

Primero. La venta de la poda de 
los pinos existentes en el sitio denomi
nado la ('orna d‘en Gran, bajo el tipo de 

: 68 escudos.
■ Segundo. El arriendo délos pastos 
i bajo el tipo de 266 escudos.
i La licitación tendrá lugar por pujas j 
' abiertas á las once de la mañana del .

lunes 28 de setiembre próximo en ■ 
Fornalutx en las casas capitulares, ba- j 
¡o la presidencia del Alcalde con'asis- ¡ 

i tencia de una comisión del Ayuntamien- ¡ 
j lo y del Ayudante de montes actuando I 
i Notario público, y con sugecion á los I 
; pliegos de condiciones que desde quin- ¡ 

ce dias antes, al señalado para la su-i 
basta se hallarán de manifiesto en la ¡ 
alcaldía de Fornalutx para que puedan ! 
consultarlos cuantos deseen interesarse ' 
en la subasta. Palma 31 de agosto de ¡ 
1868.—Felipe PuigdoiTda.

reparable de los interesados. Para evi
tar semejantes entorpecimientos y per
juicios, S. M. se ha servido mandar 
llame particularmente la atención de 
V. S. acerca tan importante servicio, 
que encargue la mayor actividad al 
Consejo de esa provincia, y lo haga 

: también á los alcaldes y ayuntamientos 
i imponiendo á estos, si fuese necesario, 
I las correcciones oportunas y linalmen- 
! le que exija V. S. la mas estrecha res
i ponsabilidad á los empleados de ese 
' Gobierno, cuando descuiden el despa- 
| cho de los asuntos de que queda hecha 
• referencia, produciendo con su apatía 
i y falta de celo, quejas y' dilaciones in- 
• justificadas De Real orden comucicada 
* por el señor ministro de la Goberna- 
■ cien, lo digo á V. S. para su inteli

gencia y mas exacto cumplimiento.»
Lo que he dispuesto se inserte en 

este Rolelin para conocimiento de los 
Ayuntamientos é interesados á quienes 
especialmente corresponda su cumpli
miento. Palma 31 de agosto de 1868. 
— Felipe Puigdoríila.

Núm. 1040.

Negociado 4.°.—Quintas.—El limo. ¡ 
señor Director general de Administra- i 
cion con fecha 2T del actual me comu- ¡ 
nica la siguiente Real orden:

«No ha podido menos de llamar la ¡ 
superior atención de S, M. la reina; 
(q D. g ) la frecuencia con (pie es ne- ¡ 
cosario recordar á algunos gobernado-; 
res de provincia, el cumplimiento de 
las órdenes que se les comunican para 
la mejor instrucción ó ampliación de 
los espedientes promovidos contra los 
fallos de los consejos provinciales que 
autoriza la léy de reemplazos, y la tar
danza en que se remiten á este Minis
terio los datos pedidos, muchas voces 

’ incompletos, dando lugar á nuevas co- 
' municaciones y retrasos con daño ir

Núm. 1041.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL

df Sóller.

Se hallan vacantes dos plazas de mé
dico titular de este distrito y dos de 
cirujano doladas con el sueldo anual 
«le dómenlos cuarenta escudos cada 
una de las primeras y ciento sesenta 
cada una délas segundas. Los aspi
rantes á dichas plazas podran enterar
se en esta secretaría de las condicio
nes del contrato según lian sido aproba
das por el señor Gobernador de esta 
provincia y presentar á osla alcahda 
sus solicitudes v relaciones de mentó 

! documcnladas en el término de veinte 
1 dias á conlar desde la raseicion de es
: te anuncio en el : olelin oficia) de esta 
' provincia. Sóller 1 de seliembie tic 
¡1868. —José Rollan
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Núm. 1042.

D. Ciríaco Peres de Lamba Juez de 
primera instancia del distrito de !a Ca
tedral de esta Ciudad y su partido.

Quiei quisiere hacer postura á un 
saco de harina ocupado por un sere
no y de dueño desconocido, de peso 
de seis arrobas y diez y ocho libras, 
justipreciado á razón de un escudo y 
cien milésimas por arroba, que como 
bienes mostrenco^ se saca á pública 
subasta por término de nueve dias, acu
da á los estrados de este juzgado el 
dia siete de setiembre prócsimo á las 
doce de su mañana hora señalada pa
ra el remate, y se le admitirá la pos
tura que hiciese siendo arreglada á de
recho. Palma 26 de agosto de 1868. 
■—Ciríaco Pérez de Larriba.—Por su 
mandado, Ramón M.° Ballesler.

Núm. 1043.

EDICTO.

El infrascrito Fiscal especial nombrado 
por el señor g obe mador de la provin
cia para la instrucción del espediente 
que se dirá, Hace saber*.

Que en virtud de acuerdo de dicha 
superior autoridad y con arreglo á lo 
prevenido en e] Real decreto y Regla
mento de 30 de diciembre de 1857. 
referentes á la orden civil de la Bene
ficencia, está instruyendo espediente 
en justificación de varios actos de don 
Manuel Samper vecino de esta ciudad 
llegados á su noticia, que demuestran 
el fervor caritativo y sentimientos hu
manitarios de que se halla poseído el 
propio Samper, singularmente el ocur
rido en 14 de agosto del año último 
salvando con notoria abnegación á una 
hija y la sirvienta del facultativo don 
Onofre González que se hallaban pró
ximos á asfixiarse dentro del mar en la 
playa inmediata al sitio denominado el 
Terreno; con el fin de que pueda el re
ferido Samper ser agraciado si resulta 
merecedor, en justn recompensa de su 
humanitario comportamiento con la cruz 
de la Beneficencia. Y en conformidad á 
lo dispuesto en el art. 5 0 del precita
do reglamento se dá publicidad al he
cho mencionado por medio de este edic
to para que en el término de veinte 
dias que se señalan puedan presentar
se reclamaciones en pro y en contra, en 
la casa habitación del infrascrito, calle 
de Brondo número 8 ó en la secretaria 
del Consejo provincial.

Palma veinte y nueve de agosto de 
mil ochocientos sesenta y ocho.—Da
mián Planes.—P. A. del F. — El Actua
rio.—Jaime Rosselló.

Núm. 1044.
El doctor don Gregorio de Xyneto y Eche

verría, Auditor de Guerra de las Islas 
Baleares y Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Mallorca.

Por el presente se cita llama y em
plaza á don Miguel Roig padre del di

funto don Pedro Roig y Monlaner sub
teniente que fue del 2.° batallón del 
regimiento de Cuba núm. 7 de in- 
fanteria, ó á sus parientes m<is in
mediatos, para (pie dentro del termi
no de treinta dias á contar desde la in
serción de este edicto, comparezcan en 
la Escribanía de este Juzgado de Guer
ra situada en la calle de la Tierra San
ta núm. 1 al objeto de comunicarles 
cierto despacho emanado del Juzgado 
de la Capitanía General de la isla de 
Cuba, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo los parará el perjuicio que 
hayalugar. Palma 26 de agosto de 1868. 
—Gregorio de Ayneto. —Por mandado 
de S S.— Juan Antonio Ferrer.

apoyo el núm. 2.° del articulo 74 de 
la ley de 8 de enero de 1845, el arti
culo 487 del Código penal, el Real de
creto de 18 de mayo de 1853 y la 
Real orden de 8 de mayo de 1839.

Que sustanciado el incidente en el 
Juzgado, declaró este tener competen
cia para conocer del asunto, fundán
dose en que habiendo aprehendido el 
querellante los ganados de los despo
jantes en los primeros dias do octubre 
dentro del terreno de que se le habia 
dado posesión existía un despojo que 
debía corregir la Autoridad judicial; 
en que el Alcalde no tenia facultades 
para alterar la posesión dada judicial
mente á Tejeiro, sino que podía ha
ber ejercitado sus acciones en el opor
tuno juicio plcnario; en que no era 
aplicable la Real orden de 8 de mayo 
de 1839, porque el Alcalde habia pro
cedido fuera del círculo de sus atribu
ciones, y en que con arreglo á la Real 
orden de 20 de setiembre de 1852, 
dada la posesión al comprador de bie
nes nacionales, no podia conocer la 
administración de actos posteriores:

Que dirigido el exhorto del Juez al 
Gobernador en 21 de mayo de 1867, 
este pidió testimonio del auto reslituto- 
rio con fecha 8 de junio y practicó di
ferentes diligencias sobre el asunto 
hasta 11 de febrero de 1868 en que 
ofició al Juez repitiendo su requeri
miento de inhibición, después de va
rios recuerdos del Juzgado é informes 
del consejo provincial, resultando el 
presente conflicto.

Visto el núm. 2.° del art. 74 de la 
ley de 8 de enero de 1845, que en
carga al Alcalde como administrador del 
pueblo, procurar la conservación de 
las fincas pertenecientes al común:

Vista la Real orden de 8 de mayo 
de 1839, que prohibe dejar sin efecto 
por medio de interdictos las providen
cias que dicten los ayuntamientos so
bre los negocios que pertenecen á sus 
atribuciones según las leyes:

Visto el art. I." de la Real orden de 
20 de setiembre de 1852, según el 
cual corresponden al conocimiento de 
los consejos provinciales y del Real, 
hoy de Estado, en su caso, las cues
tiones contenciosas relativas á la vali
dez, inteligencia y cumplimiento de los 
arriendos y subastas de bienes nacio
nales y actos posesorios que de ellas 
se deriven, hasta que el comprador ó 
adjudicatario sea puesto en posesión 
pacífica de ellos; y al de los Juzgados 
y Tribunales de justicia competentes 
¡as que versen sobre el dominio de los 
mismos bienes y' cualesquiera otros 
derechos que se funden en títulos an
teriores y posteriores á la subasta, ó 
sean independientes de ella;

Visto el art. 58 del reglamento de 
25 de setiembre 1863, según el cual 
el Tribunal ó Juzgado requerido de in
hibición, luego que reciba el exhorto, 
suspenderá lodo procedimiento en el 
asunto á que se refiere mientras no se 
termine la contienda por desistimiento 
del Gobernador ó por decisión Mía, 
so pena de nulidad de cuanto después 
se actuase:

Visto el art. 64 del mismo regla
mento, el cual establece que el Gober
nador, oido el consejo provincial, di

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

HEALES DECRETOS.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provinca de Badajoz y el Juez de 
primera instancia de Llerena; de los 
cuales resulta:

Que en 13 de agosto de 1866 fue 
puesto en posesión D. Faustino Tejei- 
ro del derecho de labor cada tres años, 
los pastos desde 15 de marzo hasta san 
Miguel y 3,445 encimas de un terreno 
de dominio particular, de la dehesa de 
Mil y quinientas, en el término de la 
villa de Llera, en la extensión de 265 
fanegas, que procedentes de los Pro
pios de este pueblo le habia vendido 
la Hacienda:

Que en 15 de octubre del mismo 
año se presentó en el referido Juzgado 
de Llerena demanda de interdicto de 
recobrar, á nombre de Tcjeiro, contra 
los vecinos de Llera Juan Tapia, Don 
José Gómez Padin y Antonio Bajo Or- 
tiz, por haber entrado con ganados de 
cerda en las encinas compradas por el 
demandante, para aprovechar el fruto 
pe la bellota.

Que sustanciado el interdicto sin 
audiencia de los despojantes y acorda
da la restitución, apelaron estos y la 
Audiencia confirmó el auto restitutorio:

Que al tiempo de la apelación acu
dió al Gobernador do la provincia el 
Alcalde de Llera con la pretensión de 
que se promoviera competencia á la 
Autoridad judicial, porque el auto ca
lificado de despojo habia tenido lugar 
en la vega de los Lirios, que no forma 
parte de la dehesa de Mil y quinientas, 
ni se habia vendido áTejeiro, y por
que los vecinos de Llera llamados des
pojantes habían hecho uso del aprove
chamiento común de los pastos que te
nia el pueblo desde San Miguel hasta 
i 5 de marzo, por lo cual no habia ad
mitido el mismo Alcalde la denuncia 
que le habían presentado sobre aque
llos hechos y había conservado á los 
vecinos en el indicado aprovechamien
to por bu providencia fecha I .u de oc
tubre de 1866:

Que en vista de la instancia del Al
calde, de varios antecedentes unidos 
á ella y de los informes del consejo 
provincial, el Gobernador requirió de 
inhibición primero á la Audiencia y 
después al Juzgado, citando en su

rigirá dentro de los tres dias de haber 
recibido el exhorto de requerido nueva 
comunicación insistiendo ó no en es
timarse competente:

Visto el art. 73 del propio regia, 
mentó, el cual previene que los térmi. 
nos señalados en los artículos del mis. 
mo que se refieren á las competencias 
de jurisdicción y atribuciones son fa
tales é improrogables.

Considerando:
1° Que la providencia adminis

trativa que se dice contrariada por el 
interdicto es anterior á la demanda ju
dicial, y por consiguiente es indudable 
que por medio de esta se quisieron 
contrariar los efectos de aquella.

2 .° Que la providencia del Alcalde 
se dirige á conservar á los vecinos en 
el uso de un aprovechamiento común, 
para corregir actos que estimaba per
turbadores del estado posesorio en que 
estos se hallaban.

3 .° Que si, como parece, se sus
cita cuestión sobre si el terreno en que 
tuvieron lugar los hechos es de lo ven-1 
dido por la Hacienda ó de lo que con
serva el pueblo como de común apro
vechamiento esta contienda se promo
vió inmcdialameole después de puesto 
en posesión el comprador de bienes ¡ 
nacionales, y tiene por objeto la inter
pretación del contrato de venta.

Conformándome con lo consultado 
por el consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la administración y lo acor
dado.

Dado en San Ildefonso á veinticinco 
de julio de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El presidente del consejo de mi
nistros, Luis González Brabo.
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En ol expediente y autos do competen
cia suscitada entre el gobernador de Huesca 
y el juez de Boltaña; de los cuales resulta:

Que don José Buil y Pedro Oncins, ve
cinos do Ainsa, fueron procesados crimi
nalmente en el Juzgado referido por haber 
cortado cuatro cargas de leña en los mon
tes que el alcalde de Ainsa suponia comu
nes á dicha población y al Pueyo de Ara- 
guas: ,

Que el gobernador, requirió de inhibi
ción al juez, sosteniendo la competencia de 
la Administración para conocer de la cau
sa, conforme á lo dispuesto en las orde
nanzas de Montes de 1833 y en el articulo 
12i del reglamento de 17 de mayo de 
1865, puesto que el daño causado no lle
gaba á la cantidad de 1.000 escudos:

Que el juez se declaró competente, en
tendiendo que se trataba de perseguir un 
delito penado en el art. 437, núm. 3.” 
del Código, y fundándose en el art. 36 del 
reglamento provisional para la administra
ción de justicia, en el 121 del de 17 de 
mayo de 1865, y en que el hecho so ha
bia cometido en un monte que no era de 
aprovechamiento comunal de Ainsa:

Que el gobernador, do conformidad con 
el Consejo provincial, insistió en estimar
se competente, porque no resultaba que se 
hubiese cometido delito alguno en el apro
vechamiento de leñas que aseguraban á los 
vecinos de Ainsa antiguas concordias ce
lebradas con los pueblos vecinos del Pue* 
yo de A raguas y Torredchsa; resultando 
el presente conflicto, que lia seguido s ü S 
trámites.

Visto el art. 121, núm. 2.° del regí3'
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motivado por actos del comprador poste
riores á la subasta:

Que el gobernador insistió en su reque
rimiento, de acuerdo con el consejo pro
vincial, resultando el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites.

Visto el arl. 173 de la instrucción de 
31 de mayo de 1855, que prohíbe á las 
Autoridades judiciales admitir demandas 
contra fincas enajenadas por el Estado sin 
que el demandante acompañe documento 
de haber hecho la reclamación gubernati
vamente y sídolo negada.

Considerando:
l.° Que la previa reclamación guber

nativa establecida para los asuntos judi
ciales en que tenga interés el Estado, es 
un trámite semejante al acto de concilia
ción, y su falla de precedencia á la de
manda, en los casos en que proceda, no 
es motivo suficiente para fundar la compe
tencia de la Administración," como se ha 
declarado repelidas veces.

2.° Que la presente cuestión versa so
bre actos y derechos privados posteriores 
á la subasta é independientes de ella, co
mo lo reconoció en un principio la Autori
dad administrativa.

Conformándome con lo consultado por 
el consejo de Estado en pleno.

Vengo en declarar esta competencia mal 
formada y que no ha debido suscitarse.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de 
julio de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Esta rubricado de la Real mano.—El pre
sidente del consejo de ministros, Luis Gon
zález Brabo.

(Gaceta del 27 de agosto.)
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mento de 17 de maso de 1865, que dice 
así- «Cuando la infracción de un precepto 
deialey, de este reglamento ó de las or- 
aenanzas, que tenga una penalidad señala
da haya sido el medio de perpetrar un de
lito definido en el Código, se abstendrán 
los gobernadores de conocer do la infrac
ción y reservarán su castigo á los Tribu- 
iiales’ ®

Visto el arl. 54 del reglamento de 25 
de setiembre de 1863, según el cual los 
gobernadores no podrán suscitar contienda 
de competencia en los juicios crnnmales, 
á no ser que el castigo del delito o falta 
hava sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fa
llo que los Tribunales ordinarios o espe
ciales hayan de pronunciar.

Considerando:
1 .° Que una vez calificado el hecho de 

delito previsto y penado en el Código, la 
Administración debe abstenerse de su co
nocimiento, dejando expedita la jurisdic
ción de los Tribunales ordinarios.

2 .° Que en el presente caso, y refi
riéndose el hecho punible á un monte ex
ceptuado del aprovechamiento comunal de 
Ainsa, no cabo invocar ninguna de las dos 
excepciones consignadas en el arl. 54 del 
reglamento citado, porque ni el castigo de 
los delitos está reservado á la Autoridad 
administrativa, ni hay cuestión previa que 
por la misma deba resolverse.

Conformándome con lo consultado por 
el consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia y que no ha debido suscilaise.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de 
julio de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Está rubricado do la real mano. El pre
sidente del consejo de ministros, Luis Gon
zález Brabo

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre la Audiencia de Albace
te y el gobernador de la provincia de Mur
cia; de los cuales resulta:

Que en el Juzgado de primera instancia 
de Cartagena se presentó á nombre de don 
Antonio Sánchez un interdicto do recobrar 
contra don Luis Calandre por haberle in
terrumpido en el disfrute de unas aguas 
pluviales cortando unas boqueras y dando 
otra dirección á las aguas:

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia del despojante, se decretó la resti
tución, deque apeló este, y después de 
ejecutarse, se remitieron los autos á la Au
diencia:

Que Calandre acudió al gobernador pa
ra que requiriese de inhibición al Juzgado, 
á lo que no accedió aquella Autoridad, de 
acuerdo con el Promotor fiscal de Hacien
da; y mas adelante reprodujo su preten
sión el mismo Calandre, ampliándola á que 
se lo repusiera en la posesión de una fin
ca que había comprado al Estado, en la 
cual había hecho una rol o ración que era 
la causa del interdicto:

Que el gobernador, conforme con el 
Consejo provincial, requirió de inhibición 
á la Audiencia, donde ya radicaba el ne
gocio, fundándose en el art. 173 de la 
instrucción de 31 de mayo de 1855:

Que sustanciado el incidente de compe
tencia, declaró tenerla la Sala segunda do 
la Audiencia de Albacete, de acuerdo con 
el Fiscal, apoyándose en que no constaba 
la procedencia de la finca objeto del inter
dicto, y en que. aun en el supuesto de 
que fuese vendida por el l'stado, no podia 
estimarse el asunto como incidental de la 
venta, porque era independiente de ella y 

pueda facilitar á los labradores que ha
yan perdido sus cosechas los medios de 
adquirir cereales para verificar la pró
xima siembra, así como para atender 
á la subvención y construcción de ca
minos vecinales.

Art 2.° No se invertirá suma al
guna en las obras de que trata el ar
tículo anterior sin que estén aproba
dos los correspondientes proyectos "y 
presupuestos.

Arl. 3.° La realización de dicho 
empréstito podrá verificarse en dos dis
tintas emisiones, la primera de 700 
mil escudos y la segunda de 300.000, 
las cuales se llevarán á efecto por me
dio de la emisión en una y otra de 

I tantas obligaciones de á 200 escudos 
cada una cuantas fueren necesarias pa
ra producir las expresadas cantidades

Art. í.° Dichas obligaciones se dc- 
nominarán Obligaciones delemprcslilopa- 
ra socorro de las calamidades de la pro
viñeta de Valencia, serán al portador, 

I devengarán un interés de 6 por 100 
al año. y llevarán las fechas de 15 de 
oclubre de este año y de 15 de febrero 
de 1869, en que tendrán lugar ámbas 
emisiones.

Art. 5/ La devolución déla canti
dad que á cada agricultor se preste se 
realizará con sujeción á las disposicio
nes siguientes:

Primera. La devolución se verifica
rá en los mismos plazos en que la Di-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo (pie me ha 
propuesto mi Ministro de la Goberna
ción acerca del expediente promovido 
por la Diputación provincial de Falen
cia en solicitud de autorización para 
contralar un empréstito de un millón de 
escudos con deslino á la compra de 
cereales para la próxima siembra, y á 
la construcción de caminos vecinales, 
en la cual se facilite trabajo á la clase 
proletaria á fin de que pueda atender á 
su sustento:

Vista la ley de 2 de junio último que 
faculta al Ministro de la Gobernación, 
mientras duren las presentes extraordi
narias circunstancias que afligen á las 
clases menesterosas, para que, oyendo 
al Consejo de Estado, autorice los em
préstitos que soliciten levantarlas Di
putaciones con destino á obras públi
cas de interés provincial ó á cualquier 
otro medio de aliviar la miseria de. las 
clases pobres, siempre que los ingre
sos permanentes del presupuesto res
pectivo alcancen á cubrir las obliga
ciones de la provincia y á satisfacer los 
intereses y las sumas necesarias para 
la amortización del capital que se ba
ya de lomar á préstamo en el número 
de años que en cada caso se deter
mine:

Oido el parecer de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado,

Vengo «mi decretar lo siguiente:
Artículo ।.° Se autoriza á la Dipu

tación provincial de Falencia para que 
contrate un empréstito de un millón de 
escudos efectivos, con el fin de que

pulacion realice la amortización y pago 
de intereses, dejando sin embargo en 
libertad á los labradores de realizarla 
ánlcs si así les conviniese.

Segunda. Los préstamos que se 
hagan por la Diputación á los mencio
nados agricultores devengarán el mis
mo interés que satisfaga dicha corpo
ración á las obligaciones del emprés
tito, con el aumento de la parte que 
les corresponda por razón de los gastos 
que ocasione la operamn del mismo.

Art 6.° Dicho empréstito quedará 
amortizado en el trascurso de 1 3 años 
y 12 plazos, debiendo pagarse en el 
primer año solo los réditos del capi
tal; la amortización tendrá principio en 
el segundo año, ó sea 1870, y termi
nará en el de 1881. La amortización 
se verificará por semestres, destinán
dose en cada uno de ellos la mitad de 
la suma consignada en el presupuesto 
provincial á la amortización, por sor
teo, de las obligaciones emitidas.

Arl. 7.° La Diputación hipotecará, 
como garantía del pago de intereses y 
de la amortización del empréstito, lodos 
los recursos que las leyes la conceden 
ó puedan concederla en lo sucesivo, y 
satisfará el interés del 6 por 100 que 
devengarán dichas obligaciones, por 
semestres vencidos, en 16 de abril y 
16 de oclubre los de la primera emi
sión, y en 16 de agosto y 16 de Fe
brero de cada año los de la segunda, 
por el periodo que dure el empréstito.

Arl. 8/ La negociación de obliga
ciones podrá tener lugar por medio de 
subasta ó de suscricion pública, ó por 
negociación particular, á los tipos (pie 
señalo la Diputación provincial.

Arl. 9.° El pago del valor de las 
obligaciones que adquieran los propo- 
ncnles se hará en efectivo en la Depo
sitaría de los fondos del presupuesta

de la provincia de Falencia y en los 
)untos y plazos que señale la Diputa
ción.

Art. 10. Para lomar parte en la 
subasta, en la suscricion ó en la nego
ciación privada, será preciso constituir 
un depósito prévio de 5 por 100 del 
importe de las obligaciones que se pre
tenda adquirir.

Art. II. El licitador cuya propo
sición se admita perderá el depósito 
previo del 5 por 100 del valor de la 
misma si no completa el pago de aque
lla en el plazo que al efecto se deter
mine, podiendo la Dipulaoion provin
cial proceder en este caso, si lo cree 
conveniente, á la venia de las láminas 
definitivas que correspondan á dicha 
proposición, quedando su producto Sí 
beneficio de los fondos provinciales.

Dado en Lequeilio á veintitrés de 
agosto de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Está rubricado de la real ma
no.—El Ministro de la Gobernación, 
Luis González Brabo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ex po s ic ió n  á  S. M.

SEÑORA:

Los gobernadores de provincia acuer
dan las primeras subastas de las fincas 
desamortizables y prestan su aproba
ción á todas las medidas preparatorias 
de las ventas; pero si la falla de Imita
dores hace indispensable proceder á 
segundas ó ulteriores subastas, no se 
obra ya en las provincias sino en vir
tud de órdenes que recaen en expe
dientes instruidos en la Dirección ge
neral y resueltos por la Junta superior 
de Venias.

Suprimir, estos expedientes y dejar 
que los gobernadores acuerden las se
gundas y posteriores subastas, es una 
reforma (pie aconseja el buen sentido 
y demanda la regularidad del servicio. 
Lo único grave y delicado que hay en 
las ventas consiste precisamente en la 
primera subasta, puesto (pie las suce
sivas son una consecuencia necesaria 
de la falla de licitadores, y por lo tan
to no puede ponerse en duda la con
veniencia de (pie los gobernadores, á 
quienes se halla encomendado el pri
mer paso, que es ,el de mas impor
tancia, continúen tramitando los expe
dientes basta lograr la enajenación de ■ 
las fincas, que es el fin esencial de la 
leY- , . .

Adoptando tipos precisos y seguros 
para cada una de las subastas, lijando 
el número de estas para aquellos casos 
en que haya necesidad de repetirlas, 
determinando prudentemente la canti
dad en que haya de reducirse el tipo 
de unas á otras, ademas de simplifi
carse los procedimientos, se evitará 
que de un remate á otro haya un óO y 
hasta un 80 por 100 de diferencia, co
ma ha sucedido en algunos casos con 
el sistema hoy vigente.

La licitación pública es sin duda una 
de las mejores garantías del justo pre
cio; pero conviene evitar tan bruscas 
transiciones y no empeñarse en soste
ner tipos que, siendo inadmisibles pa
ra los compradores, revelarían una fal-
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Art. 8.° Los gobernadores ordena- 
'án que las lincas cuya subasta queda 
ibierta se comprendan cada dos meses 
m una lista que se publicará en el Bo- 
etin oficial.

Art. 9 0 Quedan derogadas todas 
as disposiciones referentes á. los tipos 
le las subastas y al orden de acordar
as, (pie sean contrarias á ias disposi
ciones procedentes.

Dado en Lequilio á veintitrés de agos
to de mil ochocientos sesenta y ocho. - 
Está rubricado de la real mano.—El mi
nistro de Hacienda, Manuel de Orovio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por ei 
Ministro de Ultramar, de acuerdo con la 
Junta superior facultativa de Minería y 
secciones de Ultramar y do Hacienda de! 
consejo de estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Son objeto especial del 

ramo de minería en la isla de Puerto Ri 
co, además de los contenidos en el artícu
lo 1.° del real decreto de 15 de enero de 
1867, los lagos lagunas, charcas, ma
nantiales de corlo trayecto y todo depósito 
que contenga sustancias salinas suscepti
bles de beneficio, cualquiera que sea su 
composición y la aplicación á que se las 
destine, siempre que el beneficio se haga 
en establecimientos fijos. De no efectuarse 
la explotación en esta forma, serán de libre 
aprovechamiento sin necesidad de autori
zación ni licencia.

Arl. 2.° Las solicitudes de registro que 
para explotar sustancias salinas se presen
ten espresarán la clase de estas que se in- 
tenio explotar, acompañando al pt opio tiem
po una muestra que no baje de dos litros del 
agua que contenga la sal, en frascos bien 
acondicionados, para que el Ingeniero lla
ga un ensayo, al menos analítico, que de
muestre la verdad del registro. Si la sus
tancia se hallase sólida por encontrarse de
positada en el fondo ó márgenes de los 
lagos, las muestras, cuyo peso no bajará 
de un kilogramo, se entregarán igual
mente en frascos lacrados.

Será asimismo obligatorio el presentar á 
la vez no plano del lago, laguna etc., se
ñalando en él un punto lijo dentro ó fuera 
del depósito, que sirva do partida para la 
demarcación.

A las so iciludes de registro de salinas 
procedentes de agua del mar no será ne
cesario acompañar muestras, pero si el 
plano del terreno que se solicite, tanto pa
ra la formación de balsas como para cons 
truccion de edificios y demás que se nece
sitare.

Ari. 3.° Dentro de los cuatro meses 
de la presentación y admisión del registro, 
pedirá el registrador la demarcación acom
pañando una Memoria descriptiva de los 
medios y aparatos que se proponga em
plear en (I beneficio, y el presupuesto 
aproximado de sus gastos, fijando la can
tidad que haya de producir anualmente de 
la sustancia salina y lodo lo demás que 
conduzca á dar una idea de la explotación.

Arl. 4.° Instruido el expediente de es
te modo, so pasará al ingeniero de Minas 
para el reconocimiento, y en su caso para 
ia demarcación, que se hará precisamente 
en la forma poligonal que más so acerque 
á los limites naturales del lago, laguna, 
charca, etc. en la mayor altura de las 
aguas, con tal (jue no exceda del máxi
mum que la ley señala á los cotos de mi
nas de carbón de piedra. Si quedase algún

ta de previsión y de cálculo realmente 
indisculpable.

El sistema expuesto tiene también la 
ventaja de hacer innecesarias las reta
sas que originan sensibles dilaciones 
y gastos estériles, toda vez que siendo 
el único resultado práctico de las se
gundas y Ulteriores tasaciones la reduc
ción de los linos, preferible será, con
seguirlo desde luego, partiendo de ba
ses prudentes, á lástimar los intereses 
del Tesoro y el crédito de la Adminis
tración con gas'os y tramitaciones que 
dificultan el .pronto despacho de tan 
importantes cuestiones.

Por las consideraciones expuestas, 
el que suscribe, de acuerdo con el con
sejo de ministros, tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el ad- 
juñlo proyecto de decreto.
. Madrid 21 de agosto de 1868.—Se- 
fíora: A L. B P. de Y. M —Manuel de 
Oro vio.

REAL DECRETO.

(Conformándome con lo propuesto 
por mi ministro de Hacienda, de acuer
do con el consejo de ministros, y usan
do fie la autorización concedida al go
bierno por el art. 23 de la ley de 29 
de mayo último,

Vengo en disponer lo siguiente:
Articulo 1/ Las subastas ordina

rias de las lincas desamortizables serán 
cuatro.

Art. 2.° Los gobernadores de pro
vincia acordarán, por falla de licitado- 
res, la celebración de cada una de di
chas cuatro subastas.

Art. 3.° La primera subasta se 
anunciará con 30 dias de anticipación, 
y las d unas con solo 20.

Arl. á.” Podas las lincas se tasa
rán por su valor en venta y renta, ca
pitalizándose por la renta que produz
can, y á falta, de esta por la que gra
dúen los peritos.

Arl. 5.° El tipo para las subastas 
será; para la primera el (pie resulte 
mayor entre la tasación y la capitaliza
ción; para la segunda el 85 por 100 
del lipo de la primera; para la tercera 
el 70 por 100 del mismo tipo; para la 
cuarta el 55 por 100 del lipo primitivo.

Arl. 6.° Si en ninguna de estas su
bastas se presentasen licitadores, y el 
tipo de la tasación ó capitalización fue
se inferior al lijado para la cuarta, los 
gobernadoras acordarán en seguida 
una quinta subasta por el expresado li
po infe.ior de la tasación ó capitaliza
ción.

Art. 7.° Intentados sin resultado 
los cuatro remates referidos, y el quin
to en su caso, la subasta quedará 
abierta y se recibirá cualquiera propo
sición (pie por escrito se presente al 
gobernador de la provincia. Con vista 
de la misma y bajo la base de su ofer
ta, se anunciará un nuevo remate, re
mitiéndose á la Dirección los teslimo ■ 
nios, el expediente de tasación y el de 
las subastas anteriores i Para hacer la 
adjudicación al mejor postor en el caso 
indicado, se oirá á la Asesoria, y si es
ta y la Dirección no estuviesen de 
acuerdo, se consultará al Ministerio án- 
tcs de incluir la linca en la relación de 
las que han de ser adjudicadas por la 
junta.

, so agregará como demasía, siem- 
t o  que no exceda de la cuarta parle; pe
ro si fuese ma or será objeto de oirá ú 
jiras concesiones.

Para las de salinas marinas el registra
dor señalará el terreno en la forma que 
más le convenga, dentro de los límites de! 
párrafo anterior.

Arl. 5.° En todos los casos el ["go- 
niero, en vista de su reconocimiento y de 
la Memoria presentada por el registrador, 
informará cuanto se le ofrezca y parezca 
al devolver el expediente á la Autoridad 
competente, proponiendo las condiciones 
especiales que considere necesario imponer 
á la concesión.

Art. 6.° Eslas concoi nes estarán su
jetas á las condiciones generales que inpo
ne el Real decreto de 15 de enero de 1867, 
exceptuándose la refríenle ai pueblo, que
dando también exentos los producios que 
se obtengan de la deducción del 3 por 100 
que fija el arl. 79 del mismo decreto

Art 7.’ La concesión será sin perjui
cio de los demás aprovechamientos que se 
refieran á otras industrias, como caza, 
pesca etc., fundadas en derechos anterior
mente adquiridos, y en su caso previas las 
indemnizaciones convenientes.

Art. 8." Los concesionarios estarán 
obligados á dar principio á las operacio
nes en un plazo que no podrá exceder de 
un año.

Art. 9.° Tanto los edificios que se 
construyan dentro del terreno de la conce
sión, como las balsas, las aguas y las sa
les que se obtengan, serán propiedad ex 
elusiva del concesionario miénlras cumpla 
con las condiciones de la concesión.

Arl. 10. En virtud de las anteriores 
disposiciones quedan suprimidos los dere
chos lodos con que el Estado venía gravan
do la producción de sales. En adelante se 
exigirán solo á esta industria los eslaleci- 
dos por el Real decreto citado de 15 de 
enero del año último en su capítulo 11, 
con la excepción consignada en el arl. 6.° 
del presente y la contribución que con 
arreglo á las bases generales establecidas y 
que se establezcan en ia isla corresponda á 
la misma industria en proporción de sus 
utilidades y sea repartida en la forma que 
á las demás del país.

Dado en Lequeitio á veintitrés de agos
to de mil ochocientos sesenta y ocho —Es
tá rubricado de la Real mano. —El Minis
tro de Ultramar, Tomás Rodríguez Rubí.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la cesión hecha al Instituto 
de segunda enseñanza de la ciudad de la 
Habana por P. A r Ionio Modesto del Valle, 
de un Gabinete de Historia natural, copio
so en notables ejemplares, acomodado y 
dispuesto para la inmediata enseñanza de 
la juventud, y cuyo valor, según el dklá- 
men de peritos, no baja do 12 000 escu
dos, aun suponiendo fácil y expedita la 
adquisición. de las colecciones que con • 
tiene.

Al propio tiempo lie informado á S. M 
de la única exigencia del donador, que con
siste en que justipreciado el capital nomi
nal al respecto do la tasación verificada sus 
réditos se empleen por espacio de 20 años 
en conceder gr ituilamente grados de Ba
chiller en Artes á los escolares pobres y so
bresalientes del esprosado Instituto.

Enterada S. M. de uno y otro extremo, 
que tan bien se armonizan en un solo ras
go de desprendimiento y amor á la ense
ñanza, so ha dignado resolver:

l.° Que al aceptar el donativo so le 
den en su Real nombre las gracias á don

Antonio Modesto del Valle, sin perjuicio de 
que V. E. lo proponga para cualquiera 
otra recompensa á que le considere acree
dor.

2 .° Que el Gabinete de Historia nata- 
ral de la Habana se denomino en adelante 
Gabinete-Vhlle, para que subsista la me
moria del que dan ámpliamenle lo inicia 
con su donativo.

3 .° Que pnr espacio de 20 años se con
cedan gratuitamente 10 grados en cada 
uno do Bachiller en Arles, cuyos títulos 
han de recaer en escolares del Instituto po
bres y sobresalientes, previa rigurosa y 
pública oposición.

Y 4.° Que este soberano acuerdo se 
publique en la Gacela de Madrid y perió
dicos oficiales de esa isla para satisfacción 
del interesado y estímulo de cuantos pue
dan contribuir con hechos semejantes á la 
propagación de la enseñanza.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
25 do Agosto de 1868. — Rodríguez Ru
bí.—Sr. Gobernador superior civil de la 
isla de Cuba.

^Gacela del 28 de agosto.)

AUDIENCIA TERRITORiAL

DE MALLORCA.

■Reglslro de la pTopiedad del partido ' 

d« Inca.

Relación de los asientos defectuosos que 
contienen los libros de la antigua conta
duría de hipotecas dol mismo partido, con 
separación de los pueblos en que radican 
las fincas á que se refieren los mismos 
asientos, que ha formado el registrador 
que suscribe para su publicación en cum
plimiento de lo dispuesto en el Real decre
to de 30 de julio de 18G2.

Pueblo de A lar ó.

(CONTJN DACION.)

Venta Juana Ana Bibiloni á Antonio 
Ordinas. 1773.

Imposición de censo Bernardo, Fiol á 
Antonio Ordinas. 1773.

Redención de censo Miguel Andrés Fiol 
al ayuntamiento de Alaró. 1775.

Redención de censo Jifana Ana Nicolau 
■á Antonia Ripoll. 1766.

"Establecimiento Bartolomé Fiol á José 
Bover. 1730.

Donación José Bover á Juan Bover. 
1734.

Creación de censo Francisca Puig* á Jai
me Antonio y Matías Ramis. 1759.

Venta Jaime y Maria Sampol á Mag
dalena y Catalina Valls y Valles. 16¿8.

Ventade casa y corral Antonio Planas 
á Catalina Vidal. 1766.

Creación de censo Antonio Cardils y 
Juana Ana Rallan ¿ D. Jaime Planas Pro. 
1725.

Cesión Margarita Oliver á Antonio Pla
nas 1689.

Donación Bartolomé Retís y Sampol. 
1759.

Venta Juan Reynes á Juan Llompard- 
1759, . (

Creación de censo Francisca Ana. y Ca
talina Gordiola á Juan Borras. 1773.

Establecimiento de tierra. Cristóbal 
Amengual á José Isern. 1 777.

Imposición de censo Catalina Mairata y 
Maria Sampol á la Comunidad de Pbros. 
de Alaró. 1775.

(Se continuará.')

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a u e r t .
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